
Guayaquil, Agosto 9 de 1991 
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SILVIA RAMIREZ DE GARCIA 
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De mis consideracio 

Cumplo en comunicar a usted que la Primera Junta General Extraordinaria 

de Socios de TNMOB TARIA G-1 GEUNO S.A. » 

en sesión celebrada en esta cha , tuvo el acierto de designar a usted 

GERENTE de la compañía reemplazo del señor RICARDO AVILES GA 

RAICOA, por el período de cinco (Ss ) años contados a partir del 17 de 

Diciembre de 1990, y con las apribu ones y deberes constantes de la 

escritura pública de Constitución auturizada por el Notario Séptimo del 

cantón Guayaquil, abogado Eduardo, Falquéz ¡Ayala “eh 23 de Noviembre de 

1990, inscrita en el Registro Mercantil e 11 de Diciembre de 1990. 
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Sírvase dar su aceptación a este nombramiento e inscribirlo en el Re 

gistro Mercantil , en cumplimiento a lo dispuesto en el art. 13 de 

la Ley de Compañías, tcda . vez que ejercerá la representación legal de 

y 
De usted, muy atentanefte, 

la compañía. 
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ING. COM. LÚIS AIÑERTO MARRIOTZ BARREIRO 
PRESIDENTE 

Acepto el Nombramiento de GERENTE DE TNMOBILIARIA 

G-1 GEUNO S.A. 
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Ao Alas. de Soreey 

LVIA RAMIREZ DE GARCIA 

DADARLIDE 
Guayaquil, Agosto 9 de 1991 

Certifico : Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de GEREN_



TE de INMOBILIARIA G - 1 GEUNO S» Ae , a foja 24.180 , nfimero 

9.000 del Registro Mercantil y anotado bajo el nímero 15.821 del 

Repertorio.- Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto 

de Registro y Defensa Nacionale.- Guayaquil, veinte y dos de Agosto 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRAD 
Registrador Mercantil del Canta , 

Certifico : Que con fecha de hoy, se tomó nota de este Nombramiento 

de mil novecientos noventa y 1 
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a foja 40.952 del Registro Mercantil de 1.990, al margen de la ins_ e 

cripción respectivas-= Guayaquil, veinte y dos de Agosto de mil no_ 

vecientos poventa y uno.- El Registrador Mercantil.- 
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